
 

 

Ibagué Tolima, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO MIXTO INSTAURADO POR EL 

BANCO DE BOGOTA S.A. CONTRA CLÍNICA MINERVA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN RADICACIÓN No.2015-00250-00.- 

 

Conforme a la solicitud formulada por el apoderado judicial dentro 

del proceso laboral del tercero interesado, el Despacho por el 

momento de abstiene de fijar fecha para diligencia de remate 

dentro del presente asunto, por cuanto la parte actora no ha 

presentado avalúo actualizado del inmueble objeto de remate. 

 

Por lo anterior, se requiere a la apoderada de la parte demandante 

para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en proveído de 

19 de agosto de 2021, esto es, actualizar el avalúo comercial del 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria número 350-60624. 

Ofíciese.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
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